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a treinta de junio). Sl no ex1st1era cotiz&c1Óll, o 81 ésta no 
fuera suficientemente significativa, lB. vs.IOraclÓll de 1&8 _ 
nes de «Iberl&. Líneaa Aé...... de Espalia, S A... se de_o 
nará atendiendo a la relación que exista entre BU rentablll .. 
dad neta y la rentabilidad ~Mue en el expresado seeundo 
trimestre y en la Bolsa de corresponda a las a.eelones 
de cotizaciÓll call1lcada. En cualquier. caso la valoracl<lo ten
drá el lím1te min1mo de 1a par. 

Las obligaciones se vs.Iorarán. en todo caso, al tipo lIJo 
del ciento, diez por ciento. 

Las diferenc1as que se proc1uzcan por razón de no corres
ponder lID número enterQ de acc1CJD.e¡;1 a las obligaciones que 
un mismo tenedor presente al canje, podrán redondearse por < 

defecto o por exceso, bien sea completando o recibiendo su 
importe en efectivo. 

Dentro de los diez primeros dias del mes de Julio de mil 
novecientos setenta y tres se publ1ca.rá en los Boletines de Q> 
tlzaciÓll OIIclal de las Bolsas de Madrid. Barceloaa y Bilbao. 
el referido cambio de las acclones de «Iberia, Líneaa Aéreas 
de España. S. A.». en el seeundo trimestre de mil novectentoo 
setenta y tres. 

Articulo euarto.~l Estado garantiza. el interés y la amor~ 
tlzaclÓll de las indicadas obl1gacloneo 

Articulo quinto.-Todas las entidades. sin dlstiDc1ón. que 
realicen operaclone8 de crédito y, seguro, Cajas de Ahorro, Mu
tualidades. InstItuto Naclona.l de Prev\s1ó1l. Compalllas de Se
guroe y de Ahorro y Capitalización Y Sociedad .. en Cenera!. 
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades. as! como a 
constituir las correspondientes re8el'V8.8 matemáticas y de ries
gos en curso. en las expresadas ob11gac1onea, que se admlt1rán 
de derecho a la cotización en las Bólsas 0ftc1.ales Y serán aoep
tadas como depósito o fianza por la Administración pública. 

Articulo sexto.~or los M1nlster1os de Hacienda. y de In~ 
dustria se dictarán. las disposiciones necesa.r1as para la ejeeu~ 
ción de lo que se dispone en este Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de septiembre .c:te mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MiniStro de Industria, 
GREOORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

RESOLUCION de la Delegación Provtnctal de Na~ 
VaTTG por la que ne autori2a la ínstalactón e~ 
ca que se cita y se declara en concreto la utflidad 
pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a 1nstancia de «:Fuerzas Eléctri-cas de Navarra, S. A.». domic1· 
liada en 'Pamplona. avenida de Roncesvalles, número 7, solici· 
tando autortzaclón para eotablecer una linea de transporte de 
energta eléctrica a 13.2 kV .. de 3'71 metros de lon8!tud. con 
origen en el apoyo número 6 de lB. linea al poltgono tndustrtal 
de 'rafalla y ftnal en nuevo centro de transfonl1acfóll de 200 kVA. 
en la zona del Hospital. con objeto de atender al aumento de 
la demanda de energia eléctrica en Tafalla. 

Esta DelegaciÓll de Industrl& ha resuelto: 

Autorizar a cPuerzas Eléctricas de Navarra. S. A.», para. 
establecer una linea de transporte de enerrta eléctrica a l3,2 
kV.,de 2111 metros de longitud. con origen en ell\poyo número 6 
de La linea al poligono tndustllal de Tafalla y ftnal en nuevo 
centro de transformacióll de 200 KV A en la zona del Bospltal 
con objeto de atender al aumento de la demanda. de energ1a 
eléctrica en Tafalla. 

Aprobar el pro~to presentado para su ejecución de las 
menc10nadas instalaciones fechado en Pamplona. en marzo de 
1966 y suscrito por el Ingeniero Industrial don l"r8.Ddsco Di ... 
de Leante, concediendo un plazo de tres meses para la realiZa
cióll de 1&8 obras. 

Declarar en concreto le. ut1lidad públ!ca de la 1nstalaclóll 
eléctrica que ee autoriza a los efectoo seIIalados en lB. Ley lO! 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en Ill&teria de 1n&
talaclones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Decreto 2617/1966, de 20 de octubre de 1966. y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta 8ecclón de Industria, en uso de 1 .. facultades que le 
confieren dichas dispoe1clones y la Orden mln1stertal de 1 de fe
brero de 1968. ha resuelto: ' 

1.0 Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.». 
el establecimiento de diferentes variantes en la linea «Subesta
clón VlIIafranca-Rlbera del Fresno> (tramo propiedad de la 
«Compa.fila SevlIIana de Electricidad. S. A •• ). consistente en: 

1. Modlllcaclón del traaado entre los apoyos números 5 al 20 
para alejarse de edl!icaclones existentes. 

2. Sustitución de los apoyos de madera existentes por otros 
metállcoe entre los apoyoe 20 al 3'7. 

3. En el apoyo 'número 3'1 se derivará la linea. a doble cír· 
culto. en un recorrido de 3'73 metros, con entrada y salida a una 
caseta 'de tra.nstortnaclón denominada «Oviedo», de nueva cons
trucclÓll. con transformador de 50 KV A Y relación 15.000/22Q.. 
12'7 V. 

Las lineas irán con conductor de alum1nio-acero de 27,87 mi" 
llmetros cuadrados de sección, cadena de aJsladores y apoyos 
metá11coo. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos seiíalados en 1& Ley 
10/1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la tnstalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Badajoz. 17 de septiembre de 1968. - El Ingen1ero Jefe.-
8.68O-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN IÜJ 20 de septiembre de 1968 por la que .e 
aprueba el pro¡¡ecto IÜJffnltWo IÜJ la ,"""ta IÜJ olr 
tenclón de tomate ctmcefItracto 11 IÜJ secado de 
subproducto. a Instalar en VlIlafranco IÜJI Gua
d/a1l4 (Ba<la1oe) por «Con • .,."". de Espafi4. S. A .. 
le. O. N. D. E. S. A.). 

lImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Subdirección General de Industrias Agrarias, este MJnl.s.. 
ierio ha tenido a bien disponer: 

Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de lB. plB.nta 
de obtenciÓll de zumos y concentrado de tomate Y de secado 
de subproductos a. instalar por cConser:vas de F..spe.fia. S. A.» 
(C. O. N. D. E. S. A.). en VlilB.franco del Guadlana, del tér
mino municlpal de BadaJOIil. que por Orden de este Departa. 
mento de 3 de Junio de 1966 fué declarada comprendida en 
Zona de Preferente Locallzaclóll Industrtal AgrarIa por cum· 
plir lB.s condiciones y requtsltoo que _ttla el Decreto 2855/ 
1964. de II de septiembre. e1_oee el _to de inver
siÓll ,",clusivamente de la planta de obt<me1ó1l de tomate con· 
centrado y de secado de subproductos, e. efectoo de subvención, 
a cua.renta millones ciento no\'enta y dos mU ochocientas 
seoenta y ocho pesetas con setenta v siete cént!moe (40.192.lMI8.7'l 
pesetas). 

La cuantía máxima de la subvenc1án ascenderá a ocho 
mlIIones treinta Y ocho mil quinientas setenta y tres pesetas 
(S.o98B13 pesetas). 

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y efectos. 
DiO!! guarde a V. L muclloo afies. 
Madrid, 20 de septiembre de 1968. 

DI.AZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecclón 
General de Industrias AgrarIas. 

3~"g'Plona. 22 de agosto de 19ti8.-El Delegado provtnclal.- M I N 1ST E R 1 O D E e O M E R C 1 O 

RESOLueION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Badai02 por la que se con~ 
cede autorización administrativa de una tnstala-. 
ción eléctrfca y se declara en concreto su uttUdad 
pública. 

Visto el expediente incoado 'en esta ,Sección de Industria 
promovido por cCompafiía Sevillana de Electr1e1dad. S. A.», con 
domicilio en Badajoz. en solicitud de autorización adm1n1stra;
tiva y declaración en concreto de utilidad pÚblica para la. in&
talacJón, cuyas características técnicas se detallan, y cumplidos 
los trámites reglamentarios "ordenados' en el capitulo m elel 

eORRECCION de errores IÜJI Decreto 981/1968. de 
25 IÜJ abril. por el que se concede " cAlentI. S. A.». 
el régimen de repostclón con /nJnquIcIa arancela
ria para tmPMtaclón IÜJ maderas tropicales. en 
rollo. prY1' exportacfones proolamente reall:uJdaB de 
maderas troptca:les aserradas en boule o en tablo
nes 11 tablas a canto vivo. 

Advertido errOr en el texto remitido ~a1su publicación del 
citado Decreto. inserto en el CBolet!n . del Estado> nll
mero 114, de fecha 11 de mayo de 1968, página 896l, se transcribe 
a continuación. íntegro y debidamente _o. el Illtimo pá
rrafo del articulo segundo. que qued ...... redactado corno sigue: 


